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15 •  JULIO •  2022

RESOLUCIONES DE 2022
 ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C. - SECRETARÍA 

GENERAL

RESOLUCIÓN N° 328
(13 de julio de 2022)

“Por la cual se modifica parcialmente la Resolución 
No. 828 de 30 de noviembre de 2020”

LA SECRETARIA GENERAL DE LA ALCALDÍA 
MAYOR DE BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL

En ejercicio de sus facultades legales, en especial 
las conferidas en el artículo 2 del Decreto Distrital 
No. 140 de 2021, el artículo 7 del Decreto Distrital 
No. 489 de 2009, modificado por el artículo 4 del 

Decreto Distrital No. 118 de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 6° del Decreto Distrital No. 489 de 
2009, modificado por el artículo 4 del Decreto Distrital 
No. 118 de 2018, establece: “Los/las Gestores/as de 
Integridad son servidores/as del Distrito Capital, cuya 
misión es liderar la sensibilización y motivación para 
el arraigo de la cultura de Integridad y de servicio en 
las prácticas cotidianas de la administración distrital”.

Que conforme lo dispuesto en el artículo 7° del mismo 
Decreto, y una vez surtido el proceso de postulación 
voluntaria, validación y ratificación, se expidió la Re-
solución No. 828 del 30 de noviembre de 2020, por 
medio de la cual se reconocieron de forma oficial los/
las Gestores/as de Integridad de la Secretaría General 
de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., para el periodo 
2020 – 2022.

Que mediante Resolución No. 523 del 11 de octubre de 
2021 y Resolución No. 143 del 05 de abril de 2022, se 
modificó la Resolución No. 828 del 30 de noviembre de 
2020, en lo que respecta al reconocimiento de los/las 
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ACUERDOS DE 2021

ACUEDUCTO
AGUA Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ

JUNTA DIRECTIVA

ACUERDO N° 66
(25 de marzo de 2021)

Por medio del cual se distribuyen las utilidades 
obtenidas en el ejercicio 2020 y se somete a 

consideración del CONFIS Distrital la propuesta 
de Excedentes Financieros de la Empresa de 
Acueducto y Alcantarillado de Bogotá – E.S.P.

LA JUNTA DIRECTIVA DE LA EMPRESA DE 
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ 

E.S.P., 

En ejercicio de sus facultades legales y estatutarias 
consagradas en el literal d, numeral 6 del artículo 11 

del Acuerdo 05 de 2019 y,

CONSIDERANDO:

Que la Constitución Política en los artículos del 365 
al 370, establece el régimen jurídico especial de las 
Empresas Prestadoras de Servicios Públicos Domici-
liarios, el cual ha sido reglamentado por el legislador, 
principalmente mediante la Ley 142 de 1994. 

Que todos los actos y contratos de las empresas de 
servicios públicos se rigen por el derecho privado tal 
como lo señala el artículo 32 de la Ley 142 de 1994.

Que según lo previsto en el artículo 2º del Acuerdo 
Distrital No. 6 de 1995, las actividades de la EAAB 
– E.S.P. se regirán por el derecho privado, salvo dis-
posición legal en contrario. 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 
1º del Acuerdo Distrital No. 6 de 1995, la Empresa de 
Acueducto y Alcantarillado de Bogotá E.S.P., es una 
Empresa Industrial y Comercial del Distrito, prestadora 
de servicios públicos domiciliarios, dotada de perso-

nería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio 
independiente, cien por ciento público, lo cual la hace 
una Empresa Industrial y Comercial del Distrito No 
Societaria. 

Que según lo establece el artículo 17 de la Ley 142 de 
1994, el régimen aplicable a las Entidades descentrali-
zadas de cualquier nivel territorial que prestan servicios 
públicos en todo lo que no disponga directamente la 
Constitución, será el previsto en esta ley. 

Que el artículo No. 68 de la Ley 489 de 1998, establece:

“...Entidades descentralizadas. Son Entidades 
descentralizadas del orden nacional, los estable-
cimientos públicos, las empresas industriales y 
comerciales del Estado, las sociedades públicas y 
las sociedades de economía mixta, las superinten-
dencias y las unidades administrativas especiales 
con personería jurídica, las empresas sociales 
del Estado, las empresas oficiales de servicios 
públicos y las demás entidades creadas por la ley 
o con su autorización, cuyo objeto principal sea el 
ejercicio de funciones administrativas, la prestación 
de servicios públicos o la realización de actividades 
industriales o comerciales con personería jurídica, 
autonomía administrativa y patrimonio propio. 
Como órganos del Estado aun cuando gozan de 
autonomía administrativa están sujetas al control 
político y a la suprema dirección del órgano de la 
administración al cual están adscritas.

Las entidades descentralizadas se sujetan a las 
reglas señaladas en la Constitución Política, en 
la presente ley, en las leyes que las creen y de-
terminen su estructura orgánica y a sus estatutos 
internos.

Los organismos y entidades descentralizados, 
sujetos a regímenes especiales por mandato de 
la Constitución Política, se someterán a las dispo-
siciones que para ellos establezca la respectiva 
ley…”.

Que según lo previsto el artículo 84 de la Ley 489 
de 1998, el régimen legal aplicable a las empresas y 

Gestores/as de Integridad, designados por la Oficina 
Asesora de Jurídica, la Dirección Distrital de Desarrollo 
Institucional, la Dirección del Sistema Distrital de Ser-
vicio a la Ciudadanía, la Subsecretaría Corporativa y 
la Dirección Distrital de Calidad del Servicio.

Que la señora Ángela Patricia Zornosa Rodríguez, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 52.235.104, 
quien fue reconocida como gestora de integridad de 
la Dirección de Talento Humano mediante Resolución 
No. 828 del 30 de noviembre de 2020, le fue aceptada 
la renuncia al empleo por medio de la Resolución No. 
260 del 10 de junio de 2022, a partir del quince (15) 
de junio de 2022; por ello se hace necesario efectuar 
nombramiento como Gestor de Integridad de la Direc-
ción de Talento Humano al servidor Fernando Lara 
Agudelo, identificado con ciudadanía No. 91.448.800.

Que a través de memorando con radicado No. 3-2022-
18259 del 24 de junio de 2022, dirigido a la Dirección de 
Talento Humano, informa que por parte de la Dirección 
de Contratación fue designada como nueva gestora de 
integridad, la servidora pública Linne Johanna Aguacia 
Hernández, identificada con cédula de ciudadanía 
52.602.587.

Que visto lo anterior, se hace necesario modificar par-
cialmente la Resolución No. 828 de 2020, nombrando 
a dos nuevos Gestores/as de Integridad y actualizar el 
equipo de servidores/as y colaboradores/as que cum-
plen esta labor en la Secretaría General de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá, D.C.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1. Modificar parcialmente el artículo 1º de la 
Resolución No. 828 del 30 de noviembre de 2020, en 
el sentido de reconocer de forma oficial a los siguientes 
servidores/as como nuevos Gestores/as de Integridad 
de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bo-
gotá, D.C.:
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No. Cédula de ciudadanía Servidor/a o Colaborador/a Dependencia

1 52.602.587 Linne Johanna Aguacia Hernández Dirección de Contratación

2 91.448.800 Fernando Lara Agudelo Dirección de Talento Humano

Parágrafo. Los Gestores/as de Integridad recono-
cidos asumirán sus responsabilidades a partir de la 
fecha de expedición de la presente Resolución y por 
el término restante para la finalización del período 
de dos (2) años establecido en la Resolución No. 
828 de 2020.

Artículo 2. De conformidad con lo dispuesto en la Re-
solución No. 828 de 2020, modificada por la Resolución 
No. 523 del 11 de octubre de 2021, la Resolución 143 
del 05 de abril de 2022 y lo señalado en la parte mo-
tiva del presente acto administrativo, los Gestores/as 
de Integridad de la Secretaría General de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá, D.C., para el período 2020-2022, son 
los siguientes servidores/as y colaboradores: 

No. Cédula Servidor/a o Colaborador/a Dependencia

1 53.067.076 Diana Carolina Carrasco Molina Secretaría Privada

2 51.836.600 Janet Sánchez Franco Oficina de Protocolo

3 51.610.216 Aracely Villalobos Oficina Alta Consejería de Paz, Víctimas y 
Reconciliación

4 80.849.512 Juan Carlos Parada Gallardo Oficina Alta Consejería Distrital de Tecnologías de 
la Información y Comunicaciones –TIC-

5 79.347.442 Miguel Enrique Ramírez Avendaño Oficina Consejería de Comunicaciones

6 30.206.682 Érica María Castañeda Pico Oficina de Control Interno

7 1.110.448.911 Maira Clarena Rivera Gómez Oficina Asesora de Planeación

8 1.026.273.791 John Francisco Guerrero Menjura Oficina Asesora de Jurídica

9 1.033.710.377 Sindy Stephanie Villareal Ramírez Oficina de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones

10 79.883.600 Deiby Danilo Veloza Pinzón Oficina Control Interno Disciplinario

11 51.903.292 Nelcy Martínez Castillo Dirección Distrital de Desarrollo Institucional

12 52.368.963 Alexandra Arévalo Cuervo Subdirección Técnica de Desarrollo Institucional

13 79.136.516 Alexander Morales Pulido Subdirección de Imprenta Distrital

14 52.154.737 Sandra López Ramírez Dirección Distrital de Relaciones Internacionales

15 1.018.423.380 Sara Franco Rojas Dirección Distrital de Archivo de Bogotá

16 52.468.029 Ana Luz Figueroa González Subdirección del Sistema Distrital de Archivos

17 1.073.700.677 William Andrés Párraga Vargas Subdirección de Gestión del Patrimonio 
Documental del Distrito

18 1.010.211.967 Andrés Felipe Torres Espitia Subsecretaría de Servicio a la Ciudadanía

19 53.101.334 Gladys Milena Tovar Sabio Dirección del Sistema Distrital de Servicio a la 
Ciudadanía

20 91.017.488 Hicler Viasus Castañeda Subdirección de Seguimiento a la Gestión de 
Inspección, Vigilancia y Control
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No. Cédula Servidor/a o Colaborador/a Dependencia

21 51.787.181 Martha Liliana Rodríguez Carrillo Dirección Distrital de Calidad del Servicio

22 1.016.053.435 Paula Andrea Barrantes Ramírez Subsecretaría Corporativa

23 52.602.587 Linne Johanna Aguacia Hernández Dirección de Contratación

24 91.448.800 Fernando Lara Agudelo Dirección de Talento Humano

25 1.023.864.795 Andrea Tatiana Cruz Arévalo Dirección Administrativa y Financiera

26 1.022.340.218 Lady Yesenia Rodríguez Benjumea Subdirección de Servicios Administrativos

27 52.227.938 María de los Ángeles Prada Pérez Subdirección Financiera

Artículo 3. Comunicar el contenido de la presente 
Resolución a los servidores/as y colaboradores seña-
lados en el artículo 2° de este acto administrativo, a 
la Subsecretaría Corporativa, a la Dirección Distrital 
de Calidad del Servicio, y a la Dirección de Talento 
Humano de la Secretaría General de la Alcaldía Ma-
yor de Bogotá, D. C., a través de la Subdirección de 
Servicios Administrativos.

Artículo 4. La presente Resolución rige a partir del día 
siguiente de su comunicación, modifica la Resolución 
No. 828 de 2020 y deroga la Resolución No. 143 del 
05 de abril de 2022. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los trece (13) días del 
mes de julio de dos mil veintidós (2022).

MARÍA CLEMENCIA PÉREZ URIBE
Secretaria General

SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD- SDM

RESOLUCIÓN N° 169570
(13 de julio de 2022)

“Por la cual se define la tarifa para el 
estacionamiento en vía para las zonas de 

implemetanción de la AI 01 a la AI 13 y se deroga la 
Resolución 108551 de 2021”

ELSECRETARIO DE DESPACHO DE LA 
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD- SDM,

en ejercicio de sus facultades legales y en especial 
las conferidas por el artículo 8 del Decreto Distrital 

519 de 2019, modificado por el artículo 7 de Decreto 
Distrital 379 de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 
209 de la Constitución Política de Colombia, la función 
administrativa se debe desarrollar con fundamento en 
los principios de igualdad, moralidad, eficacia, econo-
mía, celeridad, imparcialidad y publicidad.

Que de acuerdo con los artículos 3, 6 y 7 de la Ley 
769 de 2002, la Secretaría Distrital de Movilidad es un 
organismo de tránsito de carácter municipal, que debe 
velar por “la seguridad de las personas y las cosas 
en la vía pública y privadas abiertas al público. (…)”.

Que el artículo 4 del Acuerdo Distrital 695 de 2017 “Por 
medio del cual se autoriza a la Administración Distrital 
el cobro de la tasa por el derecho de estacionamiento 
sobre las vías públicas y se dictan otras disposiciones”, 
define el sistema y método para el cálculo de tarifa del 
estacionamiento sobre las vías públicas.

Que el artículo 47 del Plan Maestro de Movilidad 
(PMM), adoptado mediante el Decreto Distrital 319 de 
2006, como instrumento que desarrolla y reglamenta 
el Sistema de Movilidad del POT,  señala que: “Para 
la concreción de los objetivos del Ordenamiento de 
Estacionamientos se aplicará como estrategia en el 
corto plazo la habilitación de los estacionamientos en 
vías locales e intermedias, y en las bahías que expre-
samente autorice la autoridad de tránsito, en función 
de la congestión y del tamaño de la oferta fuera de vía”.

Que la Administración Distrital expidió el Decreto 
519 de 2019, “Por medio del cual se reglamenta el 
Acuerdo Distrital 695 de 2017 en lo relacionado con 
el estacionamiento en vía pública y se dictan otras 
disposiciones”, el cual fue modificado y adicionado 
por el Decreto Distrital 379 de 2021, para establecer, 
entre otros aspectos, la operación pública del Estacio-
namiento en Vía. 
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Que el artículo 8 ídem, modificado por el artículo 7 
del Decreto Distrital 379 de 2021, define los rangos 
de tarifa por minuto a pagar por el usuario y estipula 
que, “(...) El valor aplicable de la tarifa en cada una 
de las áreas de implementación, será definido por la 
Secretaría Distrital de Movilidad de oficio o por solicitud 
del Operador, quien realizará una propuesta de las 
tarifas a cobrar a los usuarios, respetando los rangos 
tarifarios definidos en el Acuerdo 695 de 2017, en el 
presente Decreto y en las actualizaciones que realice 
la Secretaría Distrital de Movilidad.”

Que el artículo 11 del Decreto Distrital 519 de 2019, 
señala que “la inspección, vigilancia y control de 
la adecuada operación del estacionamiento en vía 
pública y del cumplimiento de las normas de tránsito 
será realizada por la Secretaría Distrital de Movilidad.”

Que a través del artículo 1 del Decreto Distrital 379 de 
2021, “Por medio del cual se modifica y se adiciona 
el Decreto Distrital 519 de 2019 ‘Por medio del cual 
se reglamenta el Acuerdo Distrital 695 de 2017 en lo 
relacionado con el estacionamiento en vía pública y 
se dictan otras disposiciones’; el estacionamiento en 
vía se estableció como una operación pública realiza-
da a través de una entidad pública distrital del sector 
descentralizado, indicando en el parágrafo del referido 
artículo que: “La Secretaría Distrital de Movilidad auto-
rizará la operación de que trata el presente artículo, a 
una entidad pública distrital del sector descentralizado, 
siempre que sus funciones tengan relación directa con 
la prestación del servicio”.

Que el parágrafo 5 del artículo 8 del Decreto Distrital 
519 de 2019, modificado por el artículo 7 del Decreto 
Distrital 379 del 12 de octubre de 2021, para estable-
cer la operación pública del estacionamiento en vía,  
indica que: “La Secretaría Distrital de Movilidad podrá 
determinar que el cobro de la tarifa se haga por hora 
o por fracciones de hora, siempre y cuando el valor a 
pagar se determine con base en los rangos de tarifa 
por minuto definidos en el presente Decreto”. 

Que mediante Resolución 108551 de 2021 se definió 
el valor de la tarifa para el estacionamiento en vía para 
las cuatro (4) primeras zonas de implementación, de-
limitadas en el anexo 1: “Especificaciones de la Zona 
del Contrato Interadministrativo 2021-2470”.

Que el Distrito definió la implementación del cobro 
por estacionamiento en vía pública como uno de los 
proyectos prioritarios para mejorar la movilidad, ges-
tionar la demanda de transporte, controlar el tráfico de 
vehículos motorizados, promover el uso adecuado del 
espacio público y contar con una fuente adicional de 
ingresos para garantizar la sostenibilidad financiera 
del Sistema Integrado de Transporte Público (SITP), 

en los términos del numeral 3 del artículo 97 de la Ley 
1955 de 2019. Por esta razón, el Plan de Ordenamiento 
Territorial, el Plan Maestro de Movilidad y el Plan de 
Desarrollo Distrital contemplan este proyecto como uno 
de los más relevantes para materializar y consolidar la 
visión y la política de movilidad sostenible en la ciudad.

Que la Secretaría Distrital de Movilidad y la Terminal 
de Transporte S.A. suscribieron el Contrato Interad-
ministrativo No.2021-2470, cuyo objeto es: “Autorizar 
por parte de la Secretaría Distrital de Movilidad a la 
Terminal de Transporte S.A. para ejecutar la imple-
mentación, administración, operación, explotación y 
control de la Operación Pública del Servicio de Esta-
cionamiento en Vía en las áreas de implementación 
y segmentos viales autorizados, de conformidad con 
los procedimientos, tarifas y obligaciones establecidas 
en el presente contrato y en particular del Anexo 1”.

Que mediante oficios 20226121003362 del 21 de abril 
de 2022,  202261201506352 del 06 de  junio de 2022 
y 202261201628582 del 21 de junio, la Terminal de 
Transporte S.A, presentó a la Secretaría Distrital de 
Movilidad la solicitud de cobro de la tarifa de parqueo 
en fracciones de 10 y 30 minutos  y presenta las tarifas 
a fijar para las zonas 01 a la 13, que serán implemen-
tadas a partir del segundo semestre  del año 2022, 
acompañado del sustento técnico y financiero. 

Que a través de la Dirección de Inteligencia para la 
Movilidad,  la SDM, realizó la verificación de la opción 
presentada por La Terminal de Transporte relaciona-
da con el cobro del servicio en fracciones de 10 y 30 
minutos  y la propuesta de tarifas de las zonas 01 a la 
13, estableciendo  que la misma se encuentra dentro 
de los rangos tarifarios por minuto, de conformidad 
con lo  establecido en el Decreto Distrital 379 de 2021, 
por lo cual dicha propuesta se encuentra acorde con 
la normatividad vigente y es viable su implementación.     

Que el Decreto Distrital 379 de 2021, establece en 
relación con el  cobro por fracción, lo siguiente: “Por 
razones de facilidad logística y control de la operación 
del estacionamiento en vía, se hace necesario facultar 
al operador a realizar el cobro anticipado de las tarifas 
por hora o por fracciones de hora, tomando como in-
sumo para su cálculo la tarifa por minuto establecida 
según la metodología contenida en el Acuerdo Distrital 
695 de 2017…”

Que resulta viable realizar el cobro por fracciones de 
10 y 30 minutos, con el fin de incentivar el uso del 
estacionamiento en vía a los usuarios con un pago 
por fracciones más cortas según su tiempo de per-
manencia en las zonas de parqueo, e incrementar los 
porcentajes de ocupación y mejorar la movilidad a partir 
del uso adecuado del espacio público.
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Que de acuerdo con el Anexo 1. Especificaciones de 
la Zona del Contrato Interadministrativo 2021-2470, 
las zonas AI 01 a la AI 13, se encuentran delimitadas 
de la siguiente manera:

• Zona 01:Al sur: calle 76 entre la Av. Carrera 11 y la 
Av. Carrera 20,al norte: Calle 94 entre Av. Carrera 
11 y Diagonal 92, al oriente: Av Carrera 11 entre 
Calle 76 y Calle 94 y al occidente: Av. Carrera 20 
entre la Calle 76 y Diagonal 92 ± Diagonal 92 entre 
la Av. Carrera 20 y la Calle 94

• Zona 02:Al Sur: Av. Calle 72 entre la Av. Carrera 
20 y la Av. Carrera 7ª, al Norte: Av. Calle 100 entre 
Av. Carrera 45 y la Av. Carrera 7ª, al Oriente: Av. 
Carrera 7ª entre Av. Calle 72 y Av. Calle 100 y a 
Occidente: Av. Carrera 20 entre Av. Calle 72 y 
Calle 76 - Av. Carrera 11 entre Calle 76 y Calle 94 
- Av. Carrera 45 entre Diagonal 92 y Av. Calle 100.

• Zona 03:  al Sur: Av. Calle 45 entre Carrera 7ª y Av. 
Carrera 14, al Norte: Av. Calle 72 entre Av. Carrera 
14 y Av. Carrera 7ª - (Carrera 6- Calle 78- Diagonal 
76) entre Av. Carrera 7ª y Carrera 1A- Calle 76 
entre Carrera 1A y Carrera 1 Este- Calle 77 entre 
Carrera 1 Este y Transversal 2, al Oriente: Av. 
Carrera 7ª entre Av. Calle 45 y Av. Calle 53 - (Av. 
Carrera 2ª - Calle 60 Bis - Transversal 4 Este) entre 
Calle 53 y Calle 68 - Carrera 1ª entre Calle 68 y 
Diagonal 72, al Occidente: Av. Carrera 14 entre 
Av. Calle 45 y Av. Calle 72

• Zona 04:  al Sur: Av. Calle 100 entre la Av. Carrera 
45 y Av. Carrera 7ª, al Norte: Av. Calle 127 entre 
la Av. Carrera 45 y Av. Carrera 7ª, al Oriente: Av. 
Carrera 7ª entre Av. Calle 100 y Calle  112 - Borde 
oriental como se muestra en el mapa entre Calle 
112 y Calle 121 - Av. Carrera 7ª entre Calle 121 y 
Av. Calle 127 y al Occidente: Av. Carrera 45 entre 
Av. Calle 100 y Av. Calle 127.

• Zona 05: Al Sur: Av. Calle 72 entre Av. Carrera 20 
y Av. Carrera 30 - Av. Carrera 30 entre Av. Calle 68 
y Av. Calle 72. Al Norte: Av. Carrera 30 entre Av. 
Carrera 45 y Av. Calle 80 - Av. Calle 80 entre Av. 
Carrera 30 y Carrera 64. Al Oriente: Av. Carrera 20 
entre Av. Carrera 30 y Av. Calle 72. Al Occidente: 
Río Salitre entre Av. Calle 80 y Av. Calle 68. 

• Zona 06: Al Sur: Av. Calle 63 entre la Av. Carrera 
14 y la Av. Carrera 30. Al Norte: Av. Calle 72 entre 
la Av. Carrera 14 y la Av. Carrera 30. Al Oriente: 
Av. Carrera 14 entre la Av. Calle 63 y la Av. Calle 
72. Al Occidente: Av. Carrera 30 entre la Av. Calle 
63 y la Av. Calle 72. 

• Zona 07: Al Sur: Calle 6 entre Carrera 14 y Carrera 
10. Al Norte: Av. Calle 34 entre Av. Calle 26 y Av. 

Carrera 19 - Diagonal 40A entre Av. Carrera 19 y 
Carrera 17 - Diagonal 40A Bis entre Carrera 17 y 
Av. Carrera 14 - Av. Calle 45 entre Av. Carrera 14 
y Av. Carrera 1. Al Oriente: Av. Carrera 10 entre 
Calle 6 y Calle 11 - Carrera 7ª entre Calle 11 y 
Calle 19 - Carrera 3 entre Calle 19 y Av. Calle 26 
- Carrera 5ª entre Av. Calle 26 y Calle 35 - Carrera 
5A entre Calle 35 y Calle 36 - Av. Carrera 7ª entre 
Calle 36 y Diagonal 40A - (Av. Carrera 5 - Calle 
40A Bis - Av. Carrera 1 - Carrera 5) entre Diagonal 
40A y Av. Calle 45. Al Occidente: Carrera 14 entre 
Calle 6 y Av. Calle 26 - Av. Calle 26 entre Carrera 
14 y Av. Calle 34 - Av. Carrera 19 entre Av. Calle 
34 y Diagonal 40A - Av. Carrera 14 entre Diagonal 
40A Bis y Av. Calle 45. 

• Zona 08: Al Sur: Av. Calle 26 entre Av. Carrera 
30 y Av. Calle 34 - Av. Calle 34 entre Av. Calle 26 
y Av. Carrera 19. Al Norte: Av. Calle 63 entre Av. 
Carrera 14 y Av. Carrera 30. Al Oriente: Av. Carrera 
14 entre Av. Calle 63 y la Diagonal 40A Bis- Av. 
Carrera 19 entre Av. Calle 34 y Diagonal 40 A. Al 
Occidente: Av. Carrera 30 entre la Av. Calle 63 y 
la Av. Calle 26. 

• Zona 09: Al Suroriente: Carrera 14 entre la Av. 
Calle 6 y la Av. Calle 26. Al Nor-Oriente: Av. Calle 
26 entre la Av. Carrera 30 y la Carrera 14. Al Nor-
Occidente: Av. Carrera 30 entre la Av. Calle 26 y 
la Av. Calle 6. Al Suroccidente: Av. Calle 6 entre 
la Av. Carrera 30 y la Carrera 14. 

• Zona 10: Al Norte: Transversal 42 entre Av. Calle 
3 y Av. Calle 6 - Av. Calle 20 entre Av. Calle 6 y 
Av. Calle 22. Al Oriente: Av. Carrera 30 entre Av. 
Calle 3 y Av. Calle 26. Al Occidente: Av. Calle 3 
entre Av. Carrera 30 y Transversal 42. 

• Zona 11: (1) Al Sur: Av. Calle 22 entre Av. Carrera 
86 y Av. Carrera 50. Al Norte: Av. Calle 26 entre 
Av. Carrera 50 y Av. Carrera 72 - Calle 25G entre 
Av. Carrera 72 y Av. Carrera 86. Al Oriente:  Av. 
Carrera 50 entre Av. Calle 22 y Av. Calle 26. Al 
Occidente: Av. Carrera 86 entre Av. Calle 22 y 
Calle 25G -Av. Carrera 72 entre Calle 25G y Av. 
Calle 26. (2) Al Sur: Calle 44 entre Av. Carrera 
60 y Av. Carrera 50. Al Norte: Av. Calle 63 entre 
Av. Carrera 50 y Transversal 59A Al Oriente:  Av. 
Carrera 50 entre Calle 44 y Av. Calle 63. Al Oc-
cidente: (Av. Carrera 60 - Transversal 59A) entre 
Calle 44 y Av. Calle 63. 

• Zona 12: Al Sur: Calle 71B entre Av. Carrera 96 
y Carrera 101A- Calle 70 entre Carrera 105 y 
Carrera 106A - Calle 73 entre Transversal 106 y 
Carrera 110G - Límite Humedal el Jaboque entre 
Transversal 110 G y Río Bogotá. (Como se mues-
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tra en el mapa). Al Norte: Río Juan Amarillo entre 
Carrera 91 y Carrera 103C (Como se muestra en 
el mapa) - Av. Calle 80 entre Av. Carrera 104 y 
Río Bogotá. Al Oriente: Av. Carrera 91 entre Río 
Juan Amarillo y Av. Calle 90 - Transversal 94L 
entre Av. Calle 80 y Av. Calle 90 - Límite UPZ 
Garcés Navas- UPZ Boyacá Real entre Av. Calle 
80 y Calle 71B. Al Occidente: Carrera 103C entre 
Av. Calle 80 y límite con el Río Juan Amarillo- Río 
Bogotá entre Av. Calle 80 y Humedal el Jaboque. 

• Zona 13: Al Sur: Av. Calle 127 entre la Av. Carrera 
45 y la Carrera 7ª Al Norte: Av. Calle 153 entre la 
Carrera 7ª y la Av. Carrera 45 Al Oriente: Carrera 
7ª entre la Av. Calle 127 y la Av. Calle 153. Al 
Occidente: Av. Carrera 45 entre la Av. Calle 127 
y Av. Calle 153.

Que la presente resolución tiene por objeto definir el 
valor de la tarifa para el estacionamiento en vía para 
las zonas de implementación de la AI 01 a la AI 13, 
estableciendo la fracción del cobro en 10 y 30 minutos, 
dichas tarifas están dentro de los rangos establecidos 
en el Decreto Distrital 379 de 2021.

Que en documento entregado por la Terminal se esta-
blece que: “En cuanto a la tarifa resultante al usuario 
- TME, cuyos cobros deben ser anticipados, esta se 
aproxima hacia abajo (a la centena inferior), con miras 
a obtener valores cerrados, fáciles de cobrar y memori-
zar por el usuario y el personal operativo del proyecto, 
y que permitan la devolución de cambio exacto con las 
denominaciones de monedas existentes”. Dado que 
el cobro se hará en fracciones de 10 y 30 minutos, el 
cobro a la centena inferior permite evitar cualquier ries-
go que por redondeo de la tarifa en fracciones  pueda 

superar los rangos tarifarios por minuto establecidos 
en el Decreto Distrital 379 de 2021. 

Que con el fin garantizar la participación ciudadana 
y dando cumplimiento al numeral 8 del artículo 8 
de la Ley 1437 de 2011 - Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la 
Secretaría Distrital de Movilidad publicó en la página 
web de la Secretaría Jurídica Distrital (https://legalbog.
secretariajuridica.gov.co/regimen-legal-publico#/acto-
admin-publico) el proyecto de resolución “Por medio 
de la cual se define la tarifa para el estacionamiento 
en vía para las zonas de implementación de la AI 05 
a la AI 13 y se modifica la fracción del cobro para to-
das las zonas” desde el día 05 de julio de 2022 hasta 
el 11 de julio de 2022, término durante el cual no se 
presentaron observaciones.

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1. Objeto. Definir el valor de la tarifa a pagar 
por fracciones de 10 y 30 minutos por el estaciona-
miento en vía.

Parágrafo: La tarifa por fracción será redondeada a 
la centena inferior.

Artículo 2. Ámbito de aplicación. La tarifa establecida 
se aplicará a las trece (13)  zonas de Implementación, 
delimitadas en el Anexo 1. Especificaciones de la Zona 
del Contrato Interadministrativo 2021-2470.

Artículo 3. Tarifa. La tarifa a cobrar por fracción de 10 
o 30 minutos para las zonas 01 a la 13, es la siguiente:
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adecuar a los avances tecnológicos e informáticos el 
procedimiento de publicación de actos administrativos 
proferidos por la administración tributaria distrital, de-
vueltos por correo.

Que conforme a lo dispuesto en el literal b) del ar-
tículo 26 del Decreto Distrital 601 de diciembre de 
2014, corresponde a la Oficina de Notificaciones y 
Documentación Fiscal notificar los actos administrati-
vos que se generen en desarrollo de la gestión de la 
Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá - DIB y/o 
sus dependencias.

Que conforme a lo dispuesto en el literal g) del artícu-
lo 4 del Decreto Distrital 834 de diciembre de 2018, 
corresponde a la Oficina de Gestión del Servicio y 
Notificaciones notificar los actos administrativos que 
se generen en desarrollo de la gestión de la Dirección 
Distrital de Cobro - DCO y/o sus dependencias.

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 
13 del Acuerdo 469 de 2011, los actos administrativos 
relacionados en el anexo No. 1 fueron devueltos por 
correo y se hace necesario publicarlos en el Registro 
Distrital.

Que, en consideración a lo expuesto, 

RESUELVE:

Artículo 1. Ordenar la publicación en el Registro Dis-
trital de los actos administrativos relacionados en el 
anexo No. 1 que hace parte de la presente resolución, 
de acuerdo con la parte motiva.

Artículo 2. Los Actos administrativos para publicar se 
encuentran listados en el siguiente anexo: 1 anexo que 
constan de un total de 944 registros.

Artículo 3. Acto(s) administrativo(s) del anexo No 1:

OFICINA TIPO DE ACTO

Cobro Especializado RESOLUCIÓN 
MANDAMIENTO DE PAGO

Se advierte a los deudores que disponen de quince (15) 
días, a partir de la publicación del presente aviso, para 
cancelar la deuda o proponer las excepciones legales 
contra el mandamiento de pago contemplado en el ar-
tículo 831 del Estatuto Tributario Nacional. La atención 
referente a los procesos de cobro será efectuada en 
la Carrera 30 No. 25-90 Supercade CAD en la ciudad 
de Bogotá D.C., en el horario de 7:00 am a 4:00 pm.

Artículo 4. Supervisión, vigilancia y control. La 
Secretaría Distrital de Movilidad como autoridad de 
inspección, vigilancia y control, conforme a lo regulado 
en el artículo 11 del Decreto 519 de 2019 o la norma 
que la sustituya, modifique o adicione, garantizará el 
cumplimiento de la medida adoptada en el presente 
acto administrativo.

Artículo 6. (Sic.)Vigencia. La presente resolución rige 
a partir de su publicación en el Registro Distrital   de 
conformidad con lo señalado en el artículo 65 de la Ley 
1437 de 2011, y deroga la Resolución 108551 de 2021. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los trece (13) días del 
mes de julio de dos mil veintidós (2022).

FELIPE A. RAMÍREZ BUITRAGO
Secretario de Despacho

SECRETARÍA DE HACIENDA - LA DIRECCIÓN DISTRITAL DE 
COBRO 

RESOLUCIÓN N° DCO-070029
(13 de julio de 2022)

“Por medio de la cual se ordena la publicación de 
actos administrativos, de conformidad con el artículo 

13 del Acuerdo 469 de 2011”

EL JEFE DE LA OFICINA DE GESTIÓN 
DEL SERVICIO Y NOTIFICACIONES DE LA 

DIRECCIÓN DISTRITAL DE COBRO 

En ejercicio de las competencias conferidas en el 
artículo 162 del Decreto Distrital No. 807 de 1993 y 

las funciones establecidas en el artículo 26 del 
Decreto Distrital 601 de diciembre de 2014 para la 
Oficina de Notificaciones y Documentación Fiscal y 
el artículo 4 del Decreto 834 de 2018 para la Oficina 

de Gestión del Servicio y Notificaciones, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 13 del 

Acuerdo 469 de 2011.

CONSIDERANDO:

Que, en desarrollo de los principios orientadores de 
la función administrativa de la eficacia, economía, 
celeridad y eficiencia, resulta necesario simplificar y 
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La atención referente a los procesos de la Dirección 
Distrital de Cobro será efectuada en la Carrera 30 No. 
25 – 90 Supercade CAD ventanillas de radicación, en 
la ciudad de Bogotá D.C., en el horario de 7:00 am a 
4:00 pm.

Artículo 4. Esta Resolución rige a partir de su publi-
cación.

Dada en Bogotá, D.C., a los trece (13) días del 
mes de julio de dos mil veintidós (2022).

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

EDWIN FERNANDO CÁRDENAS PITA
Jefe de la Oficina de Gestión del Servicio y Notificaciones
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EMPRESA DE RENOVACIÓN Y DESARROLLO URBANO DE 
BOGOTÁ D.C.

RESOLUCIÓN N° 115
(12 de julio de 2022)

“Por la cual se define el valor comercial y catastral 
promedio para el cálculo de la liquidación del 

porcentaje correspondiente al cumplimiento de la 
obligación de destinar porcentajes de suelo para el 
desarrollo de vivienda de interés social prioritario 

(VIP) y vivienda de interés social (VIS) en los 
tratamientos urbanísticos de desarrollo, y renovación 
urbana en la modalidad de redesarrollo, a través de 

la alternativa de compensación en proyectos que 
adelante la Empresa de Renovación y Desarrollo 

Urbano de Bogotá”

LA GERENTE DE VIVIENDA DE LA EMPRESA 
DE RENOVACIÓN Y DESARROLLO URBANO DE 

BOGOTÁ D.C.,

Empresa Industrial y Comercial del Orden Distrital, 
en uso de las facultades legales y en especial las 

conferidas en el Acuerdo 643 de 2016 del Concejo 
de Bogotá, conforme a lo establecido en el Decreto 
Nacional 1077 de 2015 y Decreto Distrital 221 de 
2020, de acuerdo con las funciones delegadas 

mediante la Resolución 134 de 2020 “Por la cual se 
delegan unas funciones y se dictan otras 

disposiciones” y,

CONSIDERANDO:

Que mediante Acuerdo Distrital 643 de 2016, el Con-
cejo de Bogotá autorizó la absorción de Metrovivien-
da, empresa creada por el Acuerdo 15 de 1998, en 
la Empresa de Renovación Urbana de Bogotá D.C. 
constituida en virtud del Acuerdo 33 de 1999, la cual 
en adelante se denominará Empresa de Renovación 
y Desarrollo Urbano de Bogotá, D.C.

Que según los numerales 1 y 2 del artículo 4º del 
Acuerdo Distrital 643 de 2016, la Empresa de Reno-
vación y Desarrollo Urbano de Bogotá, D.C., tiene por 
objeto “1. Promover la oferta masiva de suelo urbano 
para facilitar la ejecución de Proyectos Integrales de 
Vivienda con énfasis en Proyectos de Vivienda de 
Interés Social e Interés Social Prioritario, conforme 
la ley 1537 de 2012 y demás normas concordantes; 
2. Desarrollar las funciones propias de los bancos 
de tierras o bancos inmobiliarios, de acuerdo con lo 
establecido en la ley”.

Que el artículo 1º numeral 3° de la Ley 388 de 1997 
señala como uno de sus objetivos “Garantizar que la 
utilización del suelo por parte de sus propietarios se 

ajuste a la función social de la propiedad y permita 
hacer efectivos los derechos constitucionales a la 
vivienda (…)”.

Que el numeral 7 del artículo 8º de la Ley 388 de 1997 
establece como una de las acciones urbanísticas de 
las entidades distritales y municipales, a través de las 
cuales se ejerce la función pública del ordenamiento 
local, la de “Calificar y localizar terrenos para la cons-
trucción de viviendas de interés social”.

Que de acuerdo con lo dispuesto en los literales a) 
y e) del artículo 2° de la Ley 1537 de 2012 “Por la 
cual se dictan normas tendientes a facilitar y promo-
ver el desarrollo urbano y el acceso a la vivienda y 
se dictan otras disposiciones”, se consideran como 
lineamientos o actuaciones que deben adelantar las 
entidades públicas del orden nacional y territorial para 
el desarrollo de la política de vivienda, entre otros: “a) 
Promover mecanismos para estimular la construcción 
de Vivienda de Interés Social y Vivienda de Interés 
Prioritario”; y, “e) Adelantar las acciones necesarias 
para identificar habilitar terrenos para el desarrollo de 
proyectos de Vivienda de Interés Social y Vivienda de 
Interés Prioritario”.

Que el artículo 46 de la Ley 1537 de 2012 estableció 
como porcentaje mínimo para la destinación de Pro-
gramas de Vivienda de Interés Prioritario, el 20% sobre 
el área útil residencial de los planes parciales o de 
licencias de urbanización radicadas en legal y debida 
forma a partir de la entrada en vigencia de la reglamen-
tación que para el efecto expida el Gobierno Nacional, 
siendo obligatorio su cumplimiento aun cuando no se 
haya incorporado en los planes de ordenamiento o en 
los instrumentos que los desarrollen o complementen.

Que el artículo 350 del Decreto Distrital 190 de 20041 
“Por el cual se compilan las disposiciones contenidas 
en los Decretos Distritales 619 de 2000 y 469 de 2003” 
(contentivos del Plan de Ordenamiento Territorial), 
cuenta con una reglamentación específica para el 
tratamiento de desarrollo, estableciendo unos por-
centajes mínimos para el desarrollo de programas de 
Vivienda de Interés Social (VIS) subsidiable, o bien, 
alternativamente para el desarrollo de programas de 
Vivienda de Interés Prioritaria (VIP), pudiendo cumplir-
se dicha obligación al interior de los predios objeto del 
tratamiento de desarrollo o trasladarse a otras zonas 
dentro de la misma área de expansión o urbana, o en 
proyectos de Metrovivienda (hoy Empresa de Reno-
vación y Desarrollo Urbano de Bogotá D.C.), en los 
términos en que defina la reglamentación.

1  De conformidad con el concepto jurídico emitido por la Secretaría Distrital 
de Planeación en la Circular 0016 de 2022, la norma urbanística aplicable 
después de la suspensión provisional del Decreto 555 de 2021, es el 
Decreto Distrital 190 de 2004 con sus respectivas reglamentaciones o 
instrumentos.
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Que en efecto, el artículo 2.2.2.1.5.2 del Decreto Na-
cional 1077 de 2015, “Por medio del cual se expide 
el Decreto Único Reglamentario del Sector Vivienda, 
Ciudad y Territorio”, dispuso que de conformidad 
con lo previsto en las Leyes 388 de 1997 y 1537 de 
2012, sólo se exigirá el cumplimiento de porcentajes 
de suelo destinados al desarrollo de programas VIS y 
VIP a los predios a los que el Plan de Ordenamiento 
Territorial les asigne los tratamientos de desarrollo y 
de renovación urbana, este último en la modalidad 
de redesarrollo, circunscribiendo dicha obligación 
únicamente a la provisión de los suelos útiles que se 
destinarán para el desarrollo de este tipo de vivienda 
y a la ejecución de las obras de urbanización de los 
proyectos urbanísticos donde se localicen tales suelos, 
sin perjuicio de los mecanismos previstos en el artículo 
2.2.2.1.5.3.1 del mencionado decreto.

Que de acuerdo con lo determinado en el artículo 
2.2.2.1.5.3.1 del Decreto Nacional 1077 de 2015, para 
el cumplimiento de los porcentajes para el desarrollo de 
Programas de Vivienda de Interés Social y/o Vivienda 
de Interés Prioritario en predios sujetos a Tratamiento 
de Desarrollo y de Renovación Urbana en la modalidad 
de redesarrollo, el propietario y/o urbanizador podrá 
optar por una de las siguientes alternativas:

“1. En el mismo proyecto.

2. Mediante el traslado a otros proyectos del 
mismo urbanizador, localizados en cualquier 
parte del suelo urbano o de expansión urbana 
del municipio o distrito.

3. Mediante la compensación en proyectos que 
adelanten las entidades públicas que desa-
rrollen programas y proyectos VIS o VIP, a 
través de los bancos inmobiliarios, patrimonios 
autónomos o fondos que creen los municipios 
y distritos para el efecto.”

Que el artículo 2.2.2.1.5.3.4 del Decreto Nacional 1077 
de 2015 y el artículo 9 del Decreto Distrital 221 de 2020, 
establecen que la estimación del área a destinar para 
el desarrollo de Vivienda de Interés Social Prioritario 
(VIP) o Vivienda de Interés Social (VIS), en la moda-
lidad de compensación en proyectos que adelanten 
las entidades públicas que desarrollen programas y 
proyectos VIP o VIS, a través del banco inmobiliario 
distrital, patrimonios autónomos o fondos que se es-
tablezcan para tal fin, se calculará aplicando la misma 
fórmula matemática descrita en el artículo 2.2.2.1.5.3.3 
del Decreto Nacional 1077 de 2015 y el artículo 8 del 
Decreto Distrital 221 de 2020, para la alternativa de 
traslado de la obligación a cualquier otra zona urbana 
o de expansión urbana del municipio o distrito, en 
terrenos sometidos a tratamiento de desarrollo o de 
renovación urbana en la modalidad de redesarrollo:

A2 = A1 x (V1/V2)

Donde:

A2 = Área de VIP o VIS según corresponda, trasladada 
a otro proyecto.

A1 = Área de VIP o VIS según corresponda, a destinar 
en el proyecto original.

V1 = Valor de referencia del metro cuadrado de suelo 
donde se ubica el proyecto original.

V2 = Valor de referencia del metro cuadrado de suelo 
a donde se traslada la obligación.

Que, de conformidad con lo anterior, el artículo 
2.2.2.1.5.3.5 del Decreto Nacional 1077 de 2015, 
determinó:

“Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 117 
de la Ley 1450 de 2011 la norma que lo adicione, 
modifique o sustituya, las entidades públicas de 
que trata este capítulo celebrarán contratos de 
fiducia mercantil para el desarrollo de programas y 
proyectos VIS o VIP, a los cuales podrán vincularse 
quienes deban cumplir con los porcentajes de que 
trata la presente Sección mediante la adquisición 
de derechos fiduciarios.

Con el fin de estimar el monto de la obligación 
de que trata este artículo, las entidades públicas 
deberán definir el portafolio de los proyectos VIS 
o VIP en los cuales se pueden comprar derechos 
fiduciarios y su valor comercial.

En caso que no esté definido el portafolio de los 
proyectos VIS o VIP, la compra de derechos fi-
duciarios se podrá hacer utilizando alguna de las 
siguientes formas:

1. Sobre predios que se pretendan adquirir, para 
lo cual la entidad pública deberá celebrar pre-
viamente las respectivas promesas de com-
praventa o los contratos para la adquisición 
del inmueble o inmuebles, o

2. Mediante la adhesión a un patrimonio au-
tónomo cuyo objeto sea la adquisición de 
suelo para destinarlo al cumplimiento de 
la obligación de VIS o VIP prevista en este 
Capítulo. En este caso, la entidad pública 
correspondiente deberá definir un valor co-
mercial promedio de compra de este tipo de 
suelo en el municipio o distrito y la forma de 
calcular la participación de cada uno de los 
constituyentes, adherentes o beneficiarios 
del fideicomiso.” (Negrilla fuera de texto).

Que de acuerdo con lo anterior y en cumplimiento de 
lo consagrado en el Plan Distrital de Desarrollo ““Un 
Nuevo Contrato Social y Ambiental para la Bogotá del 



REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 56 • Número 7480 pP. 1-40 • 2022 • JULIo • 1540

Siglo XXI”, adoptado por Acuerdo 761 del 11 de junio 
de 2020, capítulo II “Aspectos Normativos e Institu-
cionales”, y en los artículos 8, 18 y 92 de la Ley 388 
de 1997, se expidió el Decreto Distrital 221 de 2020 
por medio del cual se establecieron los porcentajes 
mínimos de suelo destinado a la construcción de Vi-
vienda de Interés Social (VIS) y Vivienda de Interés 
Prioritario (VIP) y las condiciones e incentivos para 
su cumplimiento, en los suelos de expansión urbana 
y en suelos urbanos en tratamiento de Desarrollo y 
de Renovación Urbana en la modalidad de redesa-
rrollo, teniendo como base los porcentajes mínimos 
establecidos por el Gobierno Nacional en los artículos 
2.2.2.1.5.1 y siguientes del Decreto 1077 de 2015, y 
por el Plan de Ordenamiento Territorial.

Que de acuerdo con lo anterior y con la metodología 
descrita en el numeral 2 del artículo 2.2.2.1.5.3.5 del 
Decreto Nacional 1077 de 2015, se inició el procedi-
miento para obtener un promedio del valor catastral 
destinado al cumplimiento de la obligación de destinar 
suelo útil y urbanizado para el desarrollo de Vivienda 
de Interés Social Prioritario (VIP) y Vivienda de Inte-
rés Social (VIS) en los tratamientos urbanísticos de 
desarrollo, renovación y consolidación, a través de la 
alternativa de compensación en proyectos VIP o VIS 
que adelante la Empresa de Renovación y Desarrollo 
Urbano de Bogotá, y a definir como valor comercial 
promedio los avalúos de referencia adoptados para 
toda la ciudad por parte de la Unidad Administrativa 
Especial de Catastro Distrital.

Que la Gerente de Vivienda de la Empresa de Reno-
vación y Desarrollo Urbano de Bogotá D.C. solicitó 
mediante la comunicación con radicado S2022000199 
de fecha 24 de enero de 2022, reiterado a través del 
oficio No. S20220000716 del 17 de febrero de 2022, a 
la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital 
los valores promedio de referencia por metro cuadrado 
a 2022, en concordancia con lo descrito en el parágrafo 
1 del artículo 8 del Decreto Distrital 221 de 2020.

Que, en respuesta a la solicitud de la ERU, la Unidad 
Administrativa Especial de Catastro Distrital envió la 
comunicación con radicado E2022001248 de fecha 
02 de marzo de 20222, remitiendo  la información de 
los valores de referencia del suelo para la vigencia 
2022 en un archivo en formato Excel con el cálculo 
de promedios ponderados frente al número de predios 
clasificados por grupos económicos (Residencial, 

2 Con ocasión de la expedición del Decreto Distrital 555 de 2021, la Em-
presa de Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá en conjunto con la 
Secretaría Distrital del Hábitat, venían adelantando la proyección de un 
acto administrativo conforme a las disposiciones establecidas en el referido 
decreto; no obstante, debido a la suspensión provisional del POT a partir 
del 16 de junio de 2022, se debe continuar el trámite de la obligación bajo 
los lineamientos del Decreto Distrital 190 de 2004, y en consecuencia se 
retomaron las acciones para la expedición de la presente resolución.

Oficinas, Clínicas, Hospitales, Centros Médicos, Uni-
versidades y Colegios, Comercio, Bodegas, Hoteles, 
Industria y Otros).

Que para la determinación de los valores vigencia 
2022, la Gerencia de Vivienda se basó en la comproba-
ción de los valores promedio remitidos por la UAECD, 
a través del cálculo de promedios ponderados frente 
al número de predios clasificados por grupos econó-
micos (Residencial, Oficinas, Clínicas, Hospitales, 
Centros Médicos, Universidades y Colegios, Comercio, 
Bodegas, Hoteles, Industria y Otros) y los valores por 
metro cuadrado de terreno (m2), que posteriormente 
fueron clasificados en su respectivo uso (Residencial, 
Oficinas, Dotacional y Comercial).

Que la Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano 
de Bogotá, D.C., con el fin de definir el valor catastral 
para calcular la liquidación de la obligación en relación 
con la provisión de suelo para V.I.S o V.I.P., toma 
como base los valores ponderados promedio por m2 
para la ciudad descritos a continuación, debido a que 
al momento de realizar la liquidación no existe certeza  
sobre el proyecto en el cual se ejecutarán los recursos 
y en consecuencia de la zona específica  de la ciudad 
donde se aplicarían:

Promedio Valor Catastral 
2022/m2 de Suelo

Promedio Valor Comercial 
de Referencia 2022/m2

$2.719.962,83 $3.450.564,24

Que la fórmula aplicable para adoptar la liquidación 
definitiva para calcular el valor de la obligación de 
destinar porcentajes de suelo para el desarrollo de 
Vivienda de Interés Social Prioritario (VIP) y Vivienda 
de Interés Social (VIS) en los tratamientos urbanísticos 
de desarrollo, y renovación urbana en la modalidad de 
redesarrollo, a través de la alternativa de compensa-
ción en proyectos VIP o VIS que adelante la Empresa 
de Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá, será 
la dispuesta en el artículo 2.2.2.1.5.3.3 del Decreto 
Nacional 1077 de 2015 y artículo 8 del Decreto Distrital 
221 de 2020.

Que el recaudo y la administración de los dineros 
provenientes del cumplimiento de la obligación de 
provisión de suelo para VIS-VIP mediante la alternativa 
de compensación económica, se realiza a través del 
Patrimonio Autónomo Subordinado denominado Fondo 
de Compensaciones Obligados VIS/VIP – P.A.S. - FCO 
derivado del Contrato de Fiducia Mercantil Irrevocable 
de Administración, Inversión y de Pago No. CDJ 53-
2013 del 27 de marzo de 2013..

Que con fundamento en lo anterior, corresponde a 
la Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de 
Bogotá definir los valores de referencia promedio para 
el cálculo de la liquidación para el cumplimiento de la 
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obligación de que trata esta resolución, de conformi-
dad con el artículo 2.2.2.1.5.3.5 del Decreto Nacional 
1077 de 2015.  

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1. Adoptar para el año 2022, como valor ca-
tastral promedio del metro cuadrado de suelo para el 
cumplimiento de la obligación de destinar porcentajes 
de suelo para el desarrollo de Vivienda de Interés So-
cial Prioritario (VIP) y Vivienda de Interés Social (VIS) 
en los tratamientos urbanísticos de desarrollo, y reno-
vación urbana en la modalidad de redesarrollo, a través 
de la alternativa de compensación en proyectos VIP o 
VIS que adelante la Empresa de Renovación y Desa-
rrollo Urbano de Bogotá, la suma de DOS MILLONES 
SETECIENTOS DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS 
SESENTA Y DOS PESOS CON OCHENTA Y TRES 
CENTAVOS MCTE ($2.719.962,83).

Artículo 2. Adoptar para el año 2022, como valor co-
mercial promedio del metro cuadrado de suelo para el 
cumplimiento de la obligación de destinar porcentajes 
de suelo para el desarrollo de Vivienda de Interés So-
cial Prioritario (VIP) y Vivienda de Interés Social (VIS) 
en los tratamientos urbanísticos de desarrollo, y reno-
vación urbana en la modalidad de redesarrollo, a través 
de la alternativa de compensación en proyectos VIP o 
VIS que adelante la Empresa de Renovación y Desa-
rrollo Urbano de Bogotá, la suma de TRES MILLONES 
CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL QUINIENTOS 
SESENTA Y CUATRO PESOS CON VEINTICUA-
TROS  CENTAVOS MCTE ($3.450.564,24).

Artículo 3. Para las solicitudes que hayan sido presen-
tadas con anterioridad a la fecha de publicación de la 
presente resolución, y que se encuentren en trámite, 
aplicarán los valores definidos mediante la Resolución 
089 de 2021.

Artículo 4. Cuando el interesado solicite una liquida-
ción adicional como consecuencia de un trámite de 
modificación de licencia, que implique aumento en el 
área útil del proyecto o aumento en el índice de cons-
trucción, que ya cuente con una resolución de liquida-
ción anterior y que adicionalmente se haya efectuado 
su respectivo pago, se procederá a hacer el cálculo 
de la nueva compensación objeto de la modificación, 
soportado en la certificación del proyecto expedida por 
la Curaduría Urbana.

Artículo 5. Publíquese el presente acto administrativo 
en el Registro Distrital de conformidad con el artículo 
65 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 
15 de la Ley 2080 de 2021, el artículo 21 del Decreto 

Distrital 430 de 2018, el artículo 1 de la Resolución 440 
de 2018 de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor 
de Bogotá y la Secretaría Jurídica Distrital.

Artículo 6. Envíese copia de la presente resolución a la 
Secretaría Jurídica Distrital, con el fin que se publique 
su contenido en sistema Régimen Legal de Bogotá de 
conformidad con lo establecido en el artículo 7° de la 
Ley 962 de 2005, el numeral 4 del artículo 8° de la Ley 
1437 de 2011 y los artículos 11 y 12 de la Resolución 
104 de 2018 expedida por esa secretaría.

Artículo 7. Contra este acto administrativo no procede 
recurso alguno, de conformidad con el artículo 75 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Con-
tencioso Administrativo.

Artículo 8. El presente acto rige a partir del día siguien-
te a la fecha de su publicación y deroga la Resolución 
089 de 2021, y todas aquellas disposiciones que le 
sean contrarias.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los doce (12) días del 
mes de julio de dos mil veintidós (2022).

SANDRA MILENA SANTOS PACHECO
Gerente de Vivienda

ALCALDÍA LOCAL DE FONTIBÓN

DECRETO LOCAL N° 03
(7 de abril de 2022)

“Por el cual se ajusta el Presupuesto Anual de 
Ingresos y Gastos del Fondo de Desarrollo Local de 

Fontibón para la vigencia fiscal 2022”

EL ALCALDE LOCAL DE FONTIBÓN

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y 
legales y en especial las que le confiere el artículo 

36 del Decreto 372 y

CONSIDERANDO:

Que, el Decreto 372 de 2010 en su Artículo 36 estipula 
que los F.D.L., efectuarán el ajuste presupuestal por 
cierre de vigencia anterior, mediante decreto local, 
previa viabilidad presupuestal de la Secretaria Distrital 
de Hacienda — Dirección Distrital de Presupuesto.

Que, en la Resolución SDH N° 000191 del 22 de 
septiembre de 2017 “Manual Operativo Presupuestal 

DECRETO LOCAL DE 2022
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de los Fondos de Desarrollo Local”, se indica el proce-
dimiento a seguir para efectuar el ajuste en mención

Que el Artículo 10 del decreto 192 de 2021, Por medio 
del cual se reglamenta el Estatuto Orgánico del Pre-
supuesto Distrital y se dictan otras disposiciones, en 
su Artículo 10 establece. - Modificaciones al anexo del 
decreto de liquidación.  

Que, en el Decreto Local No. 13 del 23 de diciembre de 
2021 “Por cual se Liquida el Presupuesto de Ingresos 
y Gastos del Fondo de Desarrollo Local de Fontibón, 
para la vigencia fiscal comprendida entre el 1 de enero 
y el 31 de diciembre de 2022”, se estima que al cierre 
de la vigencia fiscal 2021, la disponibilidad de recursos 
en Tesorería será de $51.232.563.000, respaldando 
las obligaciones por pagar al 31 de diciembre de 2021.

Que, de acuerdo con el comunicado No. 2022 
EE044642O1 del 16 de febrero de 2022, la Dirección 
Distrital de Presupuesto informa que, una vez efectua-
do el cierre de la vigencia fiscal a 31 de diciembre de 
2021, arroja como resultado de obligaciones por pagar 
la suma de CUARENTA Y CINCO MIL SETENTA Y 
TRES MILLONES CIENTO CUARENTA Y SEIS MIL 
TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS M/
CTE ($45.073.146.344), la cual debe ser la disponibi-
lidad inicial definitiva, con una disponibilidad final de 
cero (0).

Que de los $45.073.146.344, corresponde al rubro 
de Obligaciones por pagar de Funcionamiento $ 
2.027.131.257, a Obligaciones por pagar Un nuevo 

Contrato Social y ambiental para la Bogotá del Siglo 
XXI $12.489.299.071 y a Obligaciones por pagar vi-
gencias anteriores $30.556.716.016. 

Que, en consecuencia, el Fondo de Desarrollo Local de 
Fontibón FDLF, debe ajustar al interior del agregado de 
obligaciones por pagar funcionamiento y obligaciones 
por pagar inversión, del presupuesto aprobado para 
la vigencia fiscal 2022 la suma de SEIS MIL CIENTO 
CINCUENTA Y NUEVE MILLONES CUATROCIEN-
TOS DIECISEIS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y 
SEIS PESOS M/CTE ($6.159.416.656).

Que mediante oficio No. 2-2022-15483 del 24 de febre-
ro de 2022, radicado No. 20225910012302, Secretaría 
Distrital de Planeación emitió concepto favorable para 
el trámite del ajuste presupuestal del F.D.L.F.

Que mediante comunicación No. 2022EE084188O1 
de 31 de marzo de 2022, la directora Distrital de Pre-
supuesto, emitió concepto favorable para efectuar el 
ajuste presupuestal del F.D.L.F.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Alcalde 
Local de Fontibón,

DECRETA 

Artículo 1. PRIMERO: Ajustar el Presupuesto de 
gastos e inversiones del Fondo de Desarrollo Local de 
Fontibón para la vigencia 2022, conforme al siguiente 
detalle:

CODIGO CONCEPTO AUMENTAR REDUCIR

O2 GASTOS   6.159.416.656 

O21 FUNCIONAMIENTO           660.038.743 

O2190 Obligaciones por Pagar Funcionamiento          660.038.743 

O219001 Obligaciones por Pagar Funcionamiento Vigencia Anterior         631.506.572 

O219002 Obligaciones por Pagar Funcionamiento Otras Vigencias         28.532.171 

O23 INVERSION 5.499.377.913

O2306 OBLIGACIONES POR PAGAR  5.499.377.913 

O230616 Un nuevo Contrato Social y ambiental para la Bogotá del 
Siglo XXI          3.818.713.929 

O23061601 Hacer un nuevo contrato social con igualdad de 
oportunidades para la inclusión social, productiva y política          1.793.734.546 

O2306160101 Subsidios y transferencias para la equidad             124.374.254 

O23061601010000001752 Un nuevo contrato para garantizar el ingreso mínimo en 
Fontibón    124.374.254 

O2306160106 Sistema Distrital del Cuidado                          
563.876.055 

O23061601060000001761 Un nuevo contrato para la reactivación económica de 
Fontibón

                        
142.700.079 
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CODIGO CONCEPTO AUMENTAR REDUCIR

O23061601060000001762 Un nuevo contrato para dotación social, prevención y atención 
de la violencia intrafamiliar y sexual en Fontibón            122.349.143 

O23061601060000001764 Un nuevo contrato para la salud en Fontibón           298.826.833 

O2306160108 Prevención y atención de maternidad temprana                            
20.502.700 

O23061601080000001765 Un nuevo contrato para la prevención del embarazo en 
adolescentes en Fontibón.        20.502.700 

O2306160112 Educación inicial: Bases sólidas para la vida            21.196.997 

O23061601120000001753 Un nuevo contrato para la educación inicial en Fontibón              21.196.997 

O2306160117 Jóvenes con capacidades: Proyecto de vida para la 
ciudadanía, la innovación y el trabajo del siglo XXI           199.999.967 

O23061601170000001755 Un nuevo contrato para educación superior en Fontibón         199.999.967 

O2306160120 Bogotá, referente en cultura, deporte, recreación y actividad 
física, con parques para el desarrollo y la salud        336.324.226 

O23061601200000001757 Un nuevo contrato para el deporte en Fontibón        336.324.226 

O2306160121 Creación y vida cotidiana: Apropiación ciudadana del arte, la 
cultura y el patrimonio, para la democracia cultural        238.409.012 

O23061601210000001758 Un nuevo contrato para la cultura en Fontibón          238.409.012 

O2306160124 Bogotá región emprendedora e innovadora         289.051.335 

O23061601240000001759 Un nuevo contrato para el fomento de la agricultura urbana en 
Fontibón          84.969.335 

O23061601240000001760 Un nuevo contrato para las industrias culturales y creativas en 
Fontibón               204.082.000 

O23061602 Cambiar nuestros hábitos de vida para reverdecer a Bogotá y 
adaptarnos y mitigar la crisis climática            309.370.262 

O2306160227 Cambio cultural para la gestión de la crisis climática             88.636.859 

O23061602270000001766 Un nuevo contrato para reverdecer Fontibón             88.636.859 

O2306160228 Bogotá protectora de sus recursos naturales                 1.000 

O23061602280000001767 Un nuevo contrato para la restauración de la Estructura 
Ecológica de Fontibón.                1.000 

O2306160230 Eficiencia en la atención de emergencias             48.509.251 

O23061602300000001768 Un nuevo contrato para prevenir y atender riesgos en 
Fontibón             48.509.251 

O2306160233 Más árboles y más y mejor espacio público            151.053.015 

O23061602330000001769 Un nuevo contrato para arborizar Fontibón           86.472.467 

O23061602330000001770 Un nuevo contrato para los parques de Fontibón        64.580.548 

O2306160234 Bogotá protectora de los animales                 5.310.367 

O23061602340000001771 Un nuevo contrato para la protección y el bienestar animal en 
Fontibón          5.310.367 

O2306160238 Ecoeficiencia, reciclaje, manejo de residuos e inclusión de la 
población recicladora          15.859.770 

O23061602380000001772 Un nuevo contrato para cambiar hábitos de consumo en 
Fontibón        15.859.770 

O23061603 Inspirar confianza y legitimidad para vivir sin miedo y ser 
epicentro de cultura ciudadana, paz y reconciliación        470.908.574 

O2306160339 Bogotá territorio de paz y atención integral a las víctimas del 
conflicto armado       73.140.762 

O23061603390000001773 Un nuevo contrato para construir paz y reconciliación en 
Fontibón        73.140.762 

O2306160340 Más mujeres viven una vida libre de violencias, se sienten 
seguras y acceden con confianza al sistema de justicia        78.404.814 
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CODIGO CONCEPTO AUMENTAR REDUCIR

O23061603400000001774 Un nuevo contrato por los derechos de las mujeres en 
Fontibón         78.404.814 

O2306160343 Cultura ciudadana para la confianza, la convivencia y la 
participación desde la vida cotidiana        206.092.573 

O23061603430000001775 Un nuevo contrato para la seguridad y convivencia en 
Fontibón         206.092.573 

O2306160345 Espacio público más seguro y construido colectivamente                            
18.605.992 

O23061603450000001776 Un nuevo contrato para el uso y aprovechamiento del espacio 
público en Fontibón

                          
18.605.992 

O2306160348 Plataforma institucional para la seguridad y justicia                            
94.664.433 

O23061603480000002007 Un nuevo contrato para la justicia y la resolución de conflictos 
en Fontibón

                          
94.664.433 

O23061604 Hacer de Bogotá Región un modelo de movilidad multimodal, 
incluyente y sostenible

                           
77.545.937 

O2306160449 Movilidad segura, sostenible y accesible                            
77.545.937 

O23061604490000001780 Un nuevo contrato para movilidad en Fontibón                           
77.545.937 

O23061605 Construir Bogotá Región con gobierno abierto, transparente y 
ciudadanía consciente

                       
1.167.154.610 

O2306160555 Fortalecimiento de Cultura Ciudadana y su institucionalidad                          
423.112.357 

O23061605550000001782 Un nuevo contrato para la participación ciudadana en 
Fontibón

                        
423.112.357 

O2306160557 Gestión Pública Local                          
744.042.253 

O23061605570000001783 Un nuevo contrato para fortalecimiento institucional en 
Fontibón

                        
334.458.292 

O23061605570000001784 Un nuevo contrato para acciones de inspección, vigilancia y 
control en Fontibón

                        
409.583.961 

O230690 Obligaciones por pagar vigencias anteriores                      
1.680.663.984 

O4 DISPONIBILIDAD FINAL 6.159.416.656

TOTAL 6.159.416.656 6.159.416.656

Artículo 2. El presente decreto rige a partir de la fecha 
de su publicación. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Se expide en Bogotá, D.C., a los siete (7) días del 
mes de abril de dos mil veintidós (2022).

ANDERSON ALBEY ACOSTA TORRES
Alcalde Local de Fontibón (E)

DECRETO LOCAL N° 04
(27 de abril de 2022)

“Por el cual se liquida la adición al presupuesto de la 
Vigencia Fiscal 2022 del Fondo de Desarrollo Local 
de Fontibón, de conformidad con el Acuerdo N°040 
aprobado por la Junta Administradora Local el 14 de 

abril de 2022”

EL ALCALDE LOCAL DE FONTIBÓN

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y 
legales y en especial las que le confiere el Artículo 

31 del Decreto 372 de 2010 y,

CONSIDERANDO:

Que, a 31 de diciembre de 2021, el Fondo de Desa-
rrollo Local de Fontibón, cerro la vigencia fiscal con 
excedentes financieros por valor de $ 1.174.700.381.

Que el Consejo Distrital de Política Económica y Fis-
cal – CONFIS a través de la Circular No. 02 de 2022, 
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realizó la determinación y distribución de excedentes 
financieros generados por los 20 Fondos de Desarrollo 
Local al cierre de la vigencia 2021.

Que en sesión N° 02 celebrada el día 28 de febrero 
de 2022 el Consejo Distrital de Política Económica 
y Fiscal determinó los excedentes financieros y la 
distribución de estos para los Fondos de Desarrollo 
Local al cierre de la vigencia 2021, comunicando el 
resultado en la Circular CONFIS No. 02 del 01 de 
marzo de 2022, asignando a la Localidad de Fontibón 
el monto de $ 1.956.367.077 que debe ser distribuido 
de la siguiente manera:

$1.856.367.077 para los procesos de intervención de 
malla vial urbana con acciones relacionadas a la con-
servación (mantenimiento rutinario o mantenimiento 
periódico o rehabilitación o reconstrucción/ y/o estudios 
y diseños de la malla vial local y  $ 100.000.000 para 
eventos de promoción de actividades culturales. 

Que es necesario incorporar al presupuesto del Fondo 
de Desarrollo Local de Fontibón para la vigencia fiscal, 
comprendida entre el 01 de enero y el 31 de diciembre 
de 2022, los recursos asignados por el CONFIS. 

Que mediante comunicación Nº 2-2022-23919 de 14 
de marzo de 2022 la Secretaría Distrital de Planeación 
emitió concepto favorable informado que el Fondo de 
Desarrollo Local incorporara los recursos recibidos al 
presupuesto de Gastos e Inversión y sus proyectos 

de inversión, de modo que estos recursos puedan 
ser ejecutados según los fines a los cuales han sido 
destinados.

Que según lo establecido en el artículo 31 del De-
creto Distrital 372 del 2010 es función de la Junta 
Administradora Local aprobar las modificaciones que 
aumentan las apropiaciones autorizadas inicialmente 
por la Junta Administradora Local o no previstas para 
un objeto de gasto.

Que el alcalde Local (e) presentó para estudio y apro-
bación de la JAL el proyecto de adición de recursos al 
presupuesto de Ingresos y Gastos. 

Que la Junta Administradora Local de Fontibón expi-
dió el Acuerdo Local No 040 del 14 de abril de 2022, 
sancionado por el alcalde, en el cual se aprueba la 
modificación al presupuesto para la vigencia 2022 del 
Fondo de Desarrollo Local de Fontibón.

En mérito de lo anteriormente expuesto,

DECRETA:

Artículo 1. Adicionar al Presupuesto de Rentas e 
Ingresos del Fondo de Desarrollo Local de Fontibón 
para la Vigencia Fiscal de 2022, la suma de MIL 
NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS MILLONES 
TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL SETENTA 
Y SIETE pesos M/Cte ($ 1.956.367.077) conforme al 
siguiente detalle:

CÓDIGO CONCEPTO ADICIÓN
O1  INGRESOS $ 1.956.367.077
O12 RECURSOS DE CAPITAL $ 1.956.367.077
O1202 EXCEDENTES FINANCIEROS $ 1.956.367.077
O120203 FONDOS DE DESARROLLO LOCAL $ 1.956.367.077
TOTAL INGRESOS $ 1.956.367.077

Artículo 2. Adicionar al Presupuesto de Gastos de 
Inversiones del Fondo de Desarrollo Local de Fonti-
bón para la Vigencia Fiscal de 2022, la suma de MIL 
NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS MILLONES 

TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL SETENTA 
Y SIETE pesos M/Cte ($ 1.956.367.077) conforme al 
siguiente detalle:

CÓDIGO CONCEPTO ADICIÓN

O2 GASTOS $ 1.956.367.077

O23 INVERSIÓN $ 1.956.367.077

O2301 DIRECTA $ 1.956.367.077

O230116 Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para la Bogotá del Siglo XXI $ 1.956.367.077

O23011601 Hacer un nuevo contrato social con igualdad de oportunidades para la 
inclusión social, productiva y política $ 100.000.000

O2301160121 Creación y vida cotidiana: Apropiación ciudadana del arte, la cultura y el 
patrimonio, para la democracia cultural $ 100.000.000

O23011601210000001758 Un nuevo contrato para la cultura en Fontibón $ 100.000.000

O23011604 Hacer de Bogotá Región un modelo de movilidad
multimodal, incluyente y sostenible $ 1.856.367.077
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O2301160449 Movilidad segura, sostenible y accesible $ 1.856.367.077

O23011604490000001780 Un nuevo contrato para movilidad en Fontibón $ 1.856.367.077

TOTAL GASTOS $ 1.956.367.077

Artículo 3. Comunicación. Una vez expedido el 
presente Decreto. comuníquese inmediatamente el 
contenido del mismo a la Secretaría Distrital de Ha-
cienda – Dirección Distrital de Presupuesto

Artículo 4. Vigencia. El presente Decreto rige a partir 
de la fecha de su publicación. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Se expide en Bogotá D.C. en la Localidad de 
Fontibón a los veintisiete (27) días del mes de 

abril de dos mil veintidós (2022)

ANDERSON ACOSTA TORRES
Alcalde Local de Fontibón (E)

DECRETO LOCAL N° 05
(5 de mayo de 2022)

 “Por el cual se ajusta la disponibilidad inicial del 
Presupuesto de Ingresos y Gastos del Fondo de 

Desarrollo Local de Fontibón, para la vigencia 
fiscal comprendida entre el 01 de enero y el 31 de 

diciembre de 2022”

EL ALCALDE LOCAL DE FONTIBÓN

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y 
legales y en especial las que confiere el artículo 36 

del Decreto 372 de 2010 y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 372 de 2010 en su Artículo 36 estipula 
que los F.D.L., efectuarán el ajuste presupuestal por 
cierre de vigencia anterior, mediante decreto local, 
previa viabilidad presupuestal de la Secretaria Distrital 
de Hacienda – Dirección Distrital de Presupuesto.

Que en la Resolución SDH N° 000191 del 22 de sep-
tiembre de 2017 “Manual Operativo Presupuestal de 
los Fondos de Desarrollo Local”, se indica el procedi-
miento a seguir para efectuar el ajuste en mención.

Que mediante comunicación No. 2022EE044642O1 
del 16 de febrero de 2022, la Secretaría Distrital de 
Hacienda – Dirección Distrital de Presupuesto, informó 
sobre los ajustes a la Disponibilidad Inicial, una vez 
distribuido los excedentes financieros de los FDL por 
el CONFIS.

Que mediante el Decreto Local 03 del 07 de abril de 
2022 se ajustó al interior del agregado de obligaciones 
por pagar de funcionamiento y obligaciones por pagar 
inversión, del presupuesto aprobado para la vigencia 
fiscal 2022.

En mérito de lo expuesto, el Alcalde Local de Fontibón,

DECRETA:

Artículo 1.  Ajustar la Disponibilidad Inicial en el Pre-
supuesto Anual de Rentas e Ingresos del Fondo de 
Desarrollo Local de Fontibón para la vigencia fiscal 
2022, conforme al siguiente detalle:

CÓDIGO CONCEPTO AUMENTAR REDUCIR

O1 INGRESOS 0 6.159.416.656

O10 Disponibilidad Inicial 0 6.159.416.656

O1002 Bancos 0 6.159.416.656

Artículo 2. El presente Decreto Local rige a partir de 
la fecha de su publicación

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Se expide en Bogotá, D.C., a los cinco (5) días 
del mes de mayo de dos mil veintidós (2022)

ANDERSON ACOSTA TORRES
Alcalde Local de Fontibón (E)

DECRETO LOCAL N° 6
(2 de junio de 2022)

“POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚA UNA 
MODIFICACIÓN EN EL PRESUPUESTO ANUAL 

DE GASTOS DE FUNCIONAMIENTO DEL FONDO 
DE DESARROLLO LOCAL DE FONTIBÓN, 

PARA DAR CUMPLIMIENTO AL PAGO DE LA 
SENTENCIA JUDICIAL 11001333603520150040602 

EN LA VIGENCIA FISCAL 2022”.
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EL ALCALDE LOCAL DE FONTIBÓN

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y 
legales y en especial las que confiere al artículo 36 

del Decreto 372 de 2010,

CONSIDERANDO:

Que el artículo 31 del Decreto 372 del 30 de agosto 
de 2010, estipula sobre los Modificaciones Presu-
puestales: 

“Cuando fuere necesario aumentar o disminuir la 
cuantía de las apropiaciones, cancelar las aprobadas 
o establecer otras nuevas, podrán hacerse las corres-
pondientes modificaciones al presupuesto mediante 
traslados, créditos adicionales, reducciones y suspen-
sión temporal de apropiaciones, según lo siguiente:

Traslado Presupuestal: Es la modificación que dismi-
nuye el monto de una apropiación para aumentar, en la 
misma cuantía, la de otra del mismo agregado presu-
puestal o entre agregados presupuestales aprobados 
por la JAL. (…)”. Los traslados presupuestales dentro 
del mismo agregado se harán mediante Decreto expe-
dido por el Alcalde Local. Estos actos administrativos 
requerirán para su validez del concepto previo favora-
ble de la Secretaría Distrital de Hacienda - Dirección 
Distrital de Presupuesto. (…)”.  La disponibilidad de las 
apropiaciones para efectuar los traslados presupuesta-
les será certificada por el Responsable de Presupuesto 
del respectivo F.D.L.

Que mediante el Decreto 518 del 16 de diciembre de 
2021, se expidió el Presupuesto Anual de Rentas e 
Ingresos y de Gastos e Inversiones de Bogotá, Distrito 
Capital, para la vigencia fiscal comprendida entre el 
1 de enero y el 31 de diciembre del año 2022, el cual 
fue liquidado mediante el Decreto Distrital No. 540 del 
24 de diciembre de 2021.  

Que el artículo 10 del Decreto 192 de 2021 “Por me-
dio del cual se reglamenta el Estatuto Orgánico del 
Presupuesto Distrital y se dictan otras disposiciones” 
estipula que las modificaciones al anexo del Decreto 
de Liquidación de los órganos y entidades que hacen 
parte del presupuesto anual, incluidos los organismos 
de control, y los Fondos de Desarrollo Local que no 
modifiquen en cada sección presupuestal el monto 
agregado de sus apropiaciones de funcionamiento, 
servicio de la deuda e inversión aprobados por el 
Concejo de Bogotá D.C. y las Juntas Administradoras 
Locales, se harán mediante resolución expedida por el 
representante de la entidad respectiva o por decreto 
del Alcalde Local.   

Que la Resolución No. SHD-000191 del 22 de sep-
tiembre de 2017 “Por medio de la cual se adopta y 

consolida el Manual de Programación, Ejecución y 
Cierre Presupuestal del Distrito Capital”, expedida 
por la Secretaría Distrital de Hacienda, define el pro-
cedimiento para efectuar un traslado presupuestal al 
interior de los agregados presupuestales y establece 
que los efectúa el Alcalde Local mediante Decreto, 
previo concepto favorable de la Secretaría Distrital de 
Hacienda - Dirección Distrital de Presupuesto y de la 
Secretaría Distrital de Planeación cuando se trate de 
proyectos de inversión. 

Antecedente:   

El Fondo de Desarrollo Local de Fontibón celebro el 
contrato de prestación de servicios No 077 de 2012 
con la empresa  Seguridad Privada Asesorías y Ser-
vicios Ltda – VIGIASER LTDA, identificada con el  NIT 
830.049.560-6, cuyo objeto fue: “Prestación de los 
Servicios de vigilancia de las Sedes donde opera la 
administración local de Fontibón, de conformidad de 
los pliegos de condiciones y la propuesta presentada 
por el contratista”,   el contrato fue adjudicado por un 
valor de $99.832.307 y tuvo dos adiciones con lo cual 
alcanzo un valor total de $110.942.906;  el plazo  de 
ejecución inicial se estableció por 4 meses,  se realizó 
cuatro  prorrogas que sumaron un tiempo total para el 
contrato de 7 meses y 25 días.

Para la liquidación del contrato, VIGIASER LTDA 
radico al Fondo de Desarrollo Local de Fontibón  la 
factura No 3447 por valor de $13.933.566 el día 20 
de noviembre de 2012;  durante la ejecución del con-
trato se presentó la perdida de retal de cercha en las 
instalaciones de la Alcaldía Local de Fontibón, lo cual  
impidió la liquidación bilateral o unilateral del contrato.

La empresa Seguridad Privada Asesorías y Servicios 
Ltda. – Vigiaser Ltda., por medio de apoderado judicial, 
promovió demanda en ejercicio del medio de control 
de controversias contractuales en contra del Fondo de 
Desarrollo Local de Fontibón con la finalidad de lograr 
la declaración de incumplimiento del contrato 077 de 
2012 por la demandada y su liquidación judicial.

Surtidos los trámites de rigor, el Juzgado 35 Ad-
ministrativo del Circuito Judicial de Bogotá, pro-
firió sentencia Judicial de primera instancia  No 
11001333603520150040600 el 19 de diciembre de 
2012, mediante la cual  resolvió:

• Declarar el incumplimiento por parte de Bogotá 
D.C. – Secretaría de Gobierno Distrital – Fondo 
de Desarrollo Local de Fontibón del Contrato No. 
077 de 2012, de conformidad con lo expuesto en 
la parte motiva de esta providencia.

• Condenar a Bogotá D.C. – Secretaría de Gobierno 
Distrital – Fondo de Desarrollo Local de Fontibón 
al pago de la suma TRECE MILLONES NOVE-
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CIENTOS TREINTA Y TRES MIL QUINIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESOS ($13.933.566), como 
saldo que se adeuda del Contrato No. 077 de 2012 
a favor de la empresa Seguridad Privada Aseso-
rías y Servicios Limitada – Vigiaser. 

• Pagar los intereses moratorios legales a partir del 
13 de mayo de 2013, fecha en que venció el plazo 
para liquidar unilateralmente el contrato, hasta el 
momento en que se haga efectivo el pago.

• Se condena en costas a la parte vencida. Liquí-
dense las agencias en derecho por el 3% de las 
pretensiones reconocidas. (…)” 

La Sentencia fue apelada por la parte del Fondo de 
Desarrollo Local de Fontibón, conoció el   Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca Sección Tercera – 
Subsección B, quien profiere sentencia judicial de 
segunda instancia No 11001333603520150040602 
el 29 de octubre de 2021, en los siguientes términos:

• Declara el incumplimiento por parte del Fondo de 
Desarrollo Local de Fontibón del contrato No. 077 
de 2012, de conformidad con lo expuesto en la 
parte motiva de esta providencia.

• Condena al pago de la suma DIECINUEVE MI-
LLONES TRECIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL 
SETECIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS CON 
DOCE CENTAVOS ($19.356.768,12) como saldo 
que se adeuda del Contrato No. 077 de 2012 a 
favor de la empresa Seguridad Privada Asesorías 
y Servicios Limitada – Vigiaser Ltda.

• Se ordena pagar los intereses moratorios legales a 
partir del 14 de mayo de 2013, fecha en que venció 
el plazo para liquidar unilateralmente el contrato, 
hasta el momento en que se haga efectivo el pago.

• Se condena en costas a la parte vencida. Liquí-
dense las agencias en derecho por el 3% de las 
pretensiones reconocidas.

• El pago de las sumas impuestas deberá hacerse 
de conformidad con lo establecido en el artículo 
192 y 195 del CPACA.

• Condena en costas de segunda instancia a la parte 
demandada. Se fijan como agencias en derecho 
la suma equivalente a un (1) salario mínimo legal 
mensual vigente a la fecha de ejecutoria de la pre-
sente sentencia, a favor de la parte demandante. 
Las costas serán liquidadas de forma concentrada 
por la Secretaría del Juzgado 35 Administrativo 
Oral del Circuito Judicial de Bogotá en los términos 
del artículo 366 del Código General del Proceso.

El fondo de Desarrollo Local de Fontibón es notifi-
cado de la sentencia en segunda instancia por parte 
de la Secretaría Jurídica Distrital mediante radicado 
No. 202221800036023 el día 01 de febrero de 2022 
y posteriormente el demandante en conjunto con su 
apoderado radican solicitud de pago de la senten-
cia judicial aportando la documentación pertinente, 
mediante radicado No. 20225910009382 del 15 de 
febrero de 2022. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 192  
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo CPACA “las condenas 
impuestas a entidades públicas consistentes en el pago 
o devolución de una suma de dinero serán cumplidas 
en un plazo máximo de diez (10) meses, contados a 
partir de la fecha de la ejecutoria de la sentencia. Para 
tal efecto, el beneficiario deberá presentar la solicitud 
de pago correspondiente a la entidad obligada.”

Traslado presupuestal: 

Que con la finalidad de llevar a cabo el cumplimien-
to de la sentencia 11001333603520150040602, 
la Administración Local requiere crear la apropia-
ción en los rubros: O2131301001 Sentencias y 
O21202020080282130 Servicios de documentación 
y certificación jurídica

Que analizado el Presupuesto de Gastos de Funciona-
miento del Fondo de Desarrollo Local de Fontibón de 
la vigencia fiscal 2022, se requiere efectuar un traslado 
presupuestal al interior de este.

Que la Administración local revisó la ejecución con 
corte al 2 de mayo de 2022 del Fondo de  Desarrollo 
Local de Fontibón y en cumplimiento de las metas 
del Plan Anual de Adquisiciones se evidenció que el 
rubro presupuestal: O21201010030701 Vehículos 
automotores, remolques y semirremolques; y sus 
partes, piezas y accesorios   presenta ejecución del 
0% y un saldo disponible de apropiación por la suma 
de $310.181.000

Que la Administración Local requiere crear la apropia-
ción en los rubros: 

O2131301001 Sentencias por valor de $64.500.000; 
se hace necesario acreditar el valor correspondien-
te para lograr los recursos suficientes y realizar el 
pago del saldo adeudado del contrato 77-2012 y 
los intereses moratorios al que obliga la decisión 
de segunda instancia de la Sentencia Judicial No 
11001333603520150040602.

O21202020080282130 Servicios de documentación 
y certificación jurídica  por valor de $3.000.000; se 
hace necesario acreditar el valor correspondiente 
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para lograr los recursos suficientes y realizar el pago 
de las costas al que obliga la sentencia en primera y 
segunda instancia .

Que la Administración para efectos de llevar a cabo 
la ejecución al interior de Gastos de Funcionamiento, 
requiere efectuar un traslado entre rubros por la suma 
de SESENTA Y SIETE MILLONES QUINIENTOS MIL 
PESOS ($67.500.000) M/CTE..

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Alcalde Local 
de Fontibón,

DECRETA:

Artículo 1. Efectúense los siguientes contracréditos 
al Presupuesto Anual de Gastos e Inversiones en la 
vigencia 2022 correspondiente al Fondo de Desarrollo 
Local de Fontibón, conforme al siguiente detalle:

CONTRACREDITOS

CODIGO CONCEPTO VALOR

O2 Gastos $ 67.500.000

O21 Gastos de Funcionamiento $ 67.500.000

O212 Adquisición de bienes y servicios $ 67.500.000

O21201 Adquisición de activos no financieros $ 67.500.000

O2120101 Activos fijos $ 67.500.000

O2120101003 Maquinaria y equipo $ 67.500.000

O212010100307 Equipo de transporte $ 67.500.000

O21201010030701 Vehículos automotores, remolques y semirremolques; y sus partes, piezas y 
accesorios $ 67.500.000

Artículo 2. Efectúense los siguientes créditos al Presupuesto Anual de Gastos e Inversiones en la vigencia 2022 
del Fondo de Desarrollo Local de Fontibón, conforme al siguiente detalle:

CREDITOS

CODIGO CONCEPTO VALOR

O2 Gastos $ 67.500.000

O21 Gastos de Funcionamiento $ 67.500.000

O212 Adquisición de bienes y servicios $ 3.000.000

O21202 Adquisiciones diferentes de activos $ 3.000.000

O2120202 Adquisición de servicios $ 3.000.000

O2120202008 Servicios prestados a las empresas y servicios de producción $ 3.000.000

O212020200802 Servicios jurídicos y contables $ 3.000.000

O21202020080282130 Servicios de documentación y certificación jurídica $ 3.000.000

O213 Transferencias corrientes $ 64.500.000

O21313 Sentencias y conciliaciones $ 64.500.000

O2131301 Fallos nacionales $ 64.500.000

O2131301001 Sentencias $ 64.500.000

Que mediante oficio No. 2022EE222526O1 del 31 de 
mayo de 2022 la Dirección Distrital de Presupuesto, 
emite concepto de viabilidad considerando que el FDL 
efectuó los estudios técnicos, legales y financieros 
exigidos para realizar la modificación presupuestal al 
interior del Presupuesto de gastos de funcionamiento 
vigencia 2022 por Sesenta y Siete Millones Quinientos 
Mil pesos M/CTE ($67.500.000).

Artículo 3. El presente Decreto Local rige a partir de 
la fecha de su publicación.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Se expide en Bogotá, D.C. a los dos (2) días del 
mes de junio de dos mil veintidós (2022).

ANDERSON ALBEY ACOSTA TORRES
Alcalde Local de Fontibón (E)



REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 56 • Número 7480 pP. 1-50 • 2022 • JULIo • 1550

ALCALDÍA LOCAL DE ENGATIVÁ

DECRETO LOCAL N° 011
(11 de julio de 2022)

“Por medio del cual se confiere la Condecoración al 
Mérito Cacique Ingá Alcaldía Local de Engativá a la 

Bandera de Guerra del Batallón de Policía Militar No. 
15 “Bacatá” del Ejército Nacional”.

LA ALCALDESA LOCAL DE ENGATIVÁ

En uso de sus facultades legales y especialmente de 
las conferidas en el Decreto Ley 1421 de 1993, en el 
Decreto Local No. 38 de 1999 y demás normas que 

lo reglamentan o modifiquen y,

CONSIDERANDO

Que el Decreto Ley 1421 de 1993 (21-julio), en su artí-
culo 86 (numeral 5), estableció como atribución de los 
Alcaldes Locales “velar por la tranquilidad y seguridad 
ciudadanas. Conforme a las disposiciones vigentes 
contribuir a la conservación del orden público en su 
localidad y con la ayuda de las autoridades nacionales 
y distritales, restablecerlos cuando fuere turbado”.

Que el Decreto Local No. 38 de 1999 (11 – noviembre) 
en su artículo 1 institucionalizó “la Condecoración la 
Mérito CACIQUE INGA que conferirá la Alcaldía Local 
de Engativá, con destino a señalar y recompensar a las 
personas o instituciones que hayan prestado servicios 
eminentes a la comunidad, o que se hayan distingui-
do o que se distingan por servicios especiales, de 
interés general, ejemplarizantes para la ciudadanía al 
engrandecimiento, profeso y desarrollo de la localidad 
de Engativá”.

Que el Batallón de Policía Militar No.15 “Bacatá) fue 
fundado el 21 de diciembre de 1979, que su sede está 
en las Instalaciones del Grupo Mecanizado No.13 
Rincón Quiñónez y desde allí, esta Unidad Táctica 
de control urbano, ejecuta operaciones de control en 
áreas urbanas bajo su responsabilidad, garantizando 
el orden público y permanente prestación de apoyo 
y/o acompañamiento a los operativos programados 
desde la Alcaldía Local de Engativá, de tal manera, 
que su presencia con personal y equipos, contribuye 
positivamente en generar las condiciones de tranquili-
dad, seguridad, solidaridad y bienestar de la población 
engativeña.

Que con la comunicación registrada en el Sistema 
de Gestión Documental con el No. 20226010101052 
(ALE) / 2022839001143191 (26-mayo) (MDN-COGFM-

COEJC-SECEJ-JEMOP-DIV05-BR13-BAPOM15-
S11-22.1), el Teniente Coronel Roberto Contreras 
Félix quien funge como Comandante del Batallón de 
Policía Militar No. 15 “Bacatá” del Ejército Nacional”, 
solicitó que se confiriera la Condecoración al Mérito 
Cacique Ingá a la Bandera de Guerra del Batallón de 
Policía Militar No. 15 “Bacatá” del Ejército Nacional.

Que es deber de la Administración Local estimular y 
hacer merecido reconocimiento a las instituciones que 
por su labor, soporte y desempeño han contribuido 
al bienestar, a la seguridad, a la convivencia y por 
consiguiente al desarrollo de la Localidad de Engativá.

Que se hace necesario resaltar la labor efectuada por 
el Batallón de Policía Militar No. 15 “Bacatá” del Ejército 
Nacional por su decidido apoyo y acompañamiento, a 
través de los oficiales, suboficiales y soldados, permi-
tiendo materializar tareas y actividades en favor de la 
comunidad.

Que una vez los integrantes del Comité designado 
para seleccionar y presentar los aspirantes para 
concederles la Condecoración al Mérito Cacique 
Ingá, analizaron el requerimiento presentado por el 
Comandante del Batallón de Policía Militar No. 15 
“Bacatá” lo contrastaron con el impacto generado en 
la seguridad de la localidad de Engativá, y validados 
los requisitos determinados en el Decreto Local No. 
38 de 1999, recomienda conceder la Condecoración 
al Mérito Cacique Ingá Alcaldía Local de Engativá a la 
Bandera de Guerra del Batallón de Policía Militar No. 
15 “Bacatá” del Ejército Nacional.

Que en mérito de lo anteriormente expuesto,

DECRETA

Primero. Conceder la Condecoración al Mérito “CA-
CIQUE INGA”, a la Bandera de Guerra del Batallón de 
Policía Militar No. 15 “Bacatá” del Ejército Nacional, 
por los servicios prestados, por su permanente e in-
condicional apoyo, por todas las actividades desarro-
lladas y encaminadas al engrandecimiento, progreso 
y desarrollo de la localidad de Engativá.

Segundo. El presente Decreto rige a partir de la fecha 
de su publicación.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los once (11) días del 
mes de julio de dos mil veintidós (2022)

ÁNGELA MARÍA MORENO TORRES
Alcaldesa Local de Engativá
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